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ARTÍCULO 34.- Vigencia y Derogatoria. Este 
Acuerdo rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial, los 
artículos 138 al 243 del Acuerdo Distrital 079 de 2003.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Enero 9 de 2019

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL – IPES

Resolución Número 546
(Diciembre 21 de 2018)

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL 
DE CONTRATACION, SUPERVISION E 

INTERVENTORIA DEL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL IPES

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
PARA LA ECONOMIA SOCIAL – IPES

En ejercicio de sus atribuciones conferidas por 
el numeral 2 del artículo 18 Acuerdo IPES – JD 
No. 001 de 2007, Acuerdo IPES-JD No. 005 del 
20 de junio de 2011, artículo 11 de la Ley 80 de 

1993, Decreto de Nombramiento No. 008 del 4 de 
enero de 2016 y Acta de Posesión No. 025 del 4 

de enero de 2016,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Acuerdo 257 de 2006, “por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades 
de Bogotá, distrito capital, y se expiden otras dispo-
siciones”, en su artículo  76 se transformó el Fondo 
de Ventas Populares - FVP en el Instituto para la 
Economía Social - IPES establecimiento público del 
orden distrital, con personería jurídica, autonomía ad-

ministrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 

La Constitución Política en su artículo 209, define la 
función administrativa como aquella que está al servicio 
de los intereses generales la cual se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.5.3 del decreto 
1082 de 2015, las Entidades Estatales deben contar 
con un Manual de Contratación, el cual debe cumplir 
con los lineamientos que para tal efecto señale Co-
lombia Compra Eficiente. 

Mediante Resolución No. 596 del veintisiete (27) de 
octubre de 2016, la Directora General de la Entidad 
adoptó el Manual de Contratación, Supervisión e In-
terventoría del Instituto para la Economía Social IPES. 

La Entidad a partir de 2018 inició la implementación del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II 
para adelantar el trámite de los procesos de selección 
de contratistas. 

En el marco de la normatividad vigente y la contratación 
electrónica implementada por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública como ente rector de la contrata-
ción estatal en el territorio colombiano, es necesario 
actualizar el Manual de Contratación, Supervisión e 
Interventoría de la Entidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Actualizar el Manual de Contratación, 
Supervisión e Interventoría del Instituto para la Eco-
nomía Social IPES. 

ARTÍCULO 2°. Las disposiciones del Manual de 
Contratación, Supervisión e Interventoría del Institu-
to para la Economía Social IPES son de obligatorio 
cumplimiento para todos los servidores públicos y 
contratistas de la Entidad. 

ARTÍCULO 3º. Modificar el numeral 4 del artículo se-
gundo de la Resolución 228 del primero (1) de junio 
de 2017 “por medio de la cual se hacen unas delega-
ciones” aclarada mediante resolución 279 del ocho (8) 
de junio de 2017, el cual quedara así: 

“Articulo 2. Delegar en el/la Subdirector(a) Jurídico(a) 
y de Contratación del Instituto para la Economía Social 
IPES. 

(…) 

RESOLUCIÓN DE 2018
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4. Derivadas de la Actividad Contractual:  

1.	 Dirigir las audiencias públicas que se realicen en 
virtud de los procesos de selección por licitación 
pública, selección abreviada y concurso de méri-
tos, tales como: audiencia celebrada con el objeto 
de precisar el contenido y alcance de los pliegos 
de condiciones, asignación de riesgos, audiencia 
de sorteo, audiencia de apertura de oferta eco-
nómica, audiencia de subasta inversa presencial, 
acto de la subasta inversa electrónica, y audiencia 
de adjudicación o declaratoria de desierta, según 
corresponda.  

2.	 Decidir la culminación de los procesos de selec-
ción por licitación pública, selección abreviada 
y concurso de méritos a cargo de la Entidad y 
suscribir los respectivos actos administrativos. 

3.	 Publicación de todos los documentos y actos ad-
ministrativos que de conformidad con la normativa 
vigente requieren de publicación 

4.	 Aprobar las garantías contractuales o mecanismos 
de riesgos de cobertura

5.	 Presidir, adelantar y adoptar las decisiones en las 
audiencias de declaración de incumplimientos de 
los contratos y convenios celebrados por Instituto 
para la Economía Social IPES, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 
2011, así como decidir los recursos que se inter-
pongan contra las decisiones adoptadas en las 
mismas. 

6.	 Suscribir las actas de liquidación de los contratos 
y convenios suscritos por la Entidad 

7.	 Expedir los actos administrativos de liquidación 
unilateral de los contratos y convenios adminis-
trativos. 

8.	 Remitir mensualmente a la Cámara de Comercio 
de Bogotá D.C., copia de los actos administrati-
vos en firme, por medio de los cuales impusieron 
multas y sanciones y de las inhabilidades resul-
tantes de los contratos que hayan suscrito, y de 
la información de los Procesos de Contratación 
en los términos del artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007. 

9.	 Reportar al SIRI de la Procuraduría General de la 
Nación la información que genere inhabilidad en 
los términos legales

10.	 Expedir las certificaciones de los contratos cele-
brados por el IPES. 

11.	 Notificar, comunicar y publicar los actos adminis-
trativos que se profieran en materia contractual;

12.	 Las demás inherentes al ejercicio de la competen-
cia delegada y al adecuado curso de los procesos 
contractuales.

ARTÍCULO 4º. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La pre-
sente resolución rige a partir de su expedición y deroga 
las disposiciones contrarias, en especial la resolución 
596 del veintisiete (27) de octubre de 2016. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

MARIA GLADYS VALERO VIVAS
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA ECO-

NOMIA SOCIAL - IPES
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